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POLICÍA NACIONAL  

Código: 2BS-FR-0019 

Fecha:  12-03-2021 INFORME DE SUPERVISIÓN DE CONTRATOS U 
ÓRDENES DE COMPRA   Versión: 5 

 
No. GS-2026-                 - DEMAG / UPRES  
 
No. 10 REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No. 8 
 
Santa Marta D. T. C. H; 05 de febrero del 2026 
 
Señora Teniente Coronel 
YANETH ROCIO JEREZ CASTELLANOS 
Jefe Regional de Aseguramiento en Salud No 8  
Av. Circunvalar No. 45-124  
 
ASUNTO: informe de supervisión del Contrato No. 67-7-20032-2025 
 
Periódico X O FINAL ___     
 
Periodo del informe de supervisión 

 

Desde 01/01/2026 Hasta 31/01/2026 

 
En cumplimiento a los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública”, así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 “Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional”, Resolución No. 00090 del 15/01/2018, “Por la cual 
se actualiza, modifica y complementa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014”, y la “Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos del Estado” expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato u orden de compra 
del asunto a través del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el respectivo contrato u orden, así: 
 
INFORMACIÓN GENERAL: _______________________________ 
1 Artículo 2.1.1.2.1.8. Publicación de la ejecución de contratos. Para efectos del cumplimiento de la obligación contenida en el literal g) del artículo 11 de 

la Ley 1712 de 2014, relativa a la información sobre la ejecución de contratos, el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos 
o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución del contrato.  
Artículo 2.1.1.2.1.7. Publicación de la información contractual. De conformidad con el literal (c) del artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el sistema de 
información del Estado en el cual los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la información de 
su gestión contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP).  (Transcripción literal parcial, subrayado fuera texto) 

 
Mediante comunicación oficial No. GS-2025-003754-REGI8 del 10/03/2025, el señor Teniente Coronel 
MANUEL FELIPE LIZARAZO ROJAS obrando en calidad de jefe regional de aseguramiento en salud N°8, 
nombró como supervisor del contrato del asunto al señor (a) Subintendente KAROLAY PADILLA MARRUGO. 
Mediante Acta No. 00033 de fecha 07/08/2025, se realiza entrega de supervisión 67-7-20032-2025 
 
Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: Mensual. 
 
No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 10 
 
1. Informe de supervision 1, presentado mediante comunicación oficial No. GS-2025-031847-DEMAG del 
01/05/2025   
2. Informe de supervisión 2, presentado mediante comunicación oficial No. GS-2025- 041718-DEMAG del 
01/06/2025  
3. Informe de supervisión 3, presentado mediante comunicación oficial No. GS-2025-050258-DEMAG del 
01/07/2025  
4. Informe de supervisión 4, presentado mediante comunicación oficial No. GS-2025-059153-DEMAG del 
01/08/2025  
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5. Informe de supervisión 5, presentado mediante comunicación oficial No. GS-2025-070619-DEMAG del 
01/08/2025  
6.  Informe de supervisión 6, presentado mediante comunicación oficial No. GS-2025-077159 -DEMAG del 
01/09/2025  
7. Informe de supervisión 7, presentado mediante comunicación oficial No. GS-2025-084623 -DEMAG del 
01/11/2025  
8. Informe de supervisión 8, presentado mediante comunicación oficial No. GS-2025-095781 -DEMAG del 
01/12/2025  
9. Informe de supervisión 9, presentado mediante comunicación oficial No GS-2025-100817-DEMAG del 
01/1/2025 al 12/12/2025. 
10.  
 
INFORMACIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA 

Contrato No.  67-7-20032-2025 

Objeto del Contrato  

CONTRATACION DE UN (01) AUXILIAR 
DE ENFERMERÍA POR PRESTACION 
DE SERVICIO DE OCHO (08) HORAS 
PARA LABORAR EN LA UNIDAD 
PRESTADORA DE SALUD MAGDALENA 

Contratista NIRYS MARIA OROZCO TEJEDA  

Representante legal N/A 

Valor inicial del contrato  $ 20.325.069,00 

Valor adiciones del contrato  

Valor total: 4.874.712,00 
distribuidos así  
VALOR 2025: 1.982.934,00 
VALOR 2026: 2.891.778,00 

Valor total del contrato  
Vigencia 2025 2026 
Para un total: $ 25.199.781,00 

Plazo de ejecución inicial 305 DIAS 

Fecha de inicio del plazo de ejecución del contrato  01/04/2025 

Fecha de terminación del plazo de ejecución del contrato  05/02//2026 

Fecha de inicio del plazo de ejecución de la(s) adición(es) NO APLICA 

Fecha de terminación del plazo de ejecución de la(s) 
adición(es) 

NO APLICA 

Adiciones 07/12/25 hasta 05/02//2026 

Modificatorios  No hay  

Prorrogas  No hay  

Otros  No hay 
 

1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO  
 

1.1 Acciones adelantadas: 
 

La supervisión deberá realizar un resumen cronológico de las actuaciones adelantadas en ejercicio de las 
funciones, debiendo plasmar datos de relevancia, como por ejemplo fechas, números de oficios, números de 
actas, mensajes de correo electrónico, documentos que den cuenta de las actuaciones adelantadas entre otras. 
 
2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 

1. Firmar el contrato para conformar los mecanismos de cobertura que amparan el presente contrato. 
2. Cumplir con el Objeto del contrato.  
3. Cumplir con el objeto contractual. 
4. Contribuir con el desarrollo del establecimiento de sanidad policial donde preste sus servicios, revisando y mejorando los procesos de atención a fin de 

ofrecer un servicio eficiente y de calidad a los usuarios. 
5. Colaborar y propender por el cuidado de los recursos de la entidad (Físicos, Técnicos y Económicos) incluida la propiedad intelectual y derechos de 

autor, y elementos entregados por la REGIONAL DE Aseguramiento EN SALUD NO 8, para la debida ejecución de las actividades convenidas y a no 
utilizarlos para fines y en lugares diferentes a los contratados y a devolverlos a la Institución a la terminación del presente contrato. Así mismo, se 
responsabiliza de los daños o pérdida que sufran estos, a excepción del deterioro natural por uso, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 2202, 
2203, 2204 del Código Civil, pero no será responsable en los eventos de Caso Fortuito y Furza Mayor. Los bienes que entregue la Entidad al 
CONTRATISTA para el desarrollo de las tareas objeto del presente contrato, se hará mediante inventarío, el cual se suscribirá al inicio del contrato. 

6. Colaborar con los entes de control de la entidad o del Estado cuando así se requiera. 
7. Ejercer su profesión con moral y ética 
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8. Presentar los informes relacionados con el cumplimiento de sus obligaciones contractuales al supervisor. 
9. Aplicar el conocimiento profesional en las actividades a desarrollar, emitir los conceptos que se requieran. 
10. El CONTRATISTA se compromete a guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que 

por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá patrimonialmente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida 
que por si o por un tercero se cause a la administración o a terceros. 

11. El CONTRATISTA obrará con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse. 
12. Cumplir con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social integral en los términos del artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con 

el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, Ley 797 de 2003, Ley 828 de 2003 y Ley 1122 de 2007, lo cual se constituirá en requisito previo para 
cada uno de los pagos pactados; siempre y cuando el plazo del contrato sea superior a tres (3) meses. De acuerdo con el artículo 1º de la Ley 828 de 
2003, el incumplimiento de esta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas hasta tanto se dé el cumplimiento, previa verificación de 
la mora mediante liquidación efectuada por la entidad administradora. Cuando durante la ejecución del contrato se observe la persistencia de este 
incumplimiento, por cuatro (4) meses la entidad estatal dará aplicación a la cláusula excepcional de caducidad administrativa. 

13. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a los funcionarios de la POLICÍA NACIONAL, pacientes y demás personas con que tenga relación con 
ocasión de la prestación del servicio, observando la moral y las buenas costumbres. 

14. Cinco (5) días hábiles antes de la fecha de terminación del contrato, el Contratista deberá presentar al supervisor del mismo un informe consolidado 
sobre todas las actividades desarrolladas durante el término de su ejecución, así mismo hará entrega mediante Acta debidamente suscrita con el 
Supervisor del Contrato de los bienes inventariados para el desarrollo de las tareas del objeto contractual, además se dejará constancia de las 
obligaciones cumplidas y los asuntos que quedan clasificados como pendientes. 

15. El CONTRATISTA se compromete a realizar las actividades propias para las que fue contratado declarando que tiene pleno conocimiento de la 
inexistencia de vínculo laboral con la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO 8, dando cumplimiento a la normatividad y leyes vigentes de 
carácter general e interno que guarden relación con el Sistema de Gestión Integral (MECÍ, CALIDAD Y SISTEDA. 

16. El contratista cuando en ejercicio de su profesión deba prescribir actividades y procedimientos médicos y medicamentos deberá acogerse al Acuerdo 
052 del 01 de Abril del 2013 del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y a las Guias de Manejo establecidas y que 
se establezcan en la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional cuando a ellos haya lugar. 

17. El CONTRATISTA deberá afiliarse obligatoriamente a una Entidad Promotora de 
18. Salud, Administradora de Riesgos Laborales y a un Fondo de Pensiones. El monto de la cotización será asumido, en su totalidad, por el trabajador 

independiente. La afiliación a riesgos profesionales es de carácter obligatorio y deberá realizarse directamente por el contratista y su pago deberá 
realizarse a través de la planilla unificada de aportes a la seguridad social. Requisito que deberá surtirse para la legalización del contrato. 

19. 16) Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual de la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO 8 o quien haga sus veces, dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, la Garantía única. 

20. 17). No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la Iey pretendan obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el 
CONTRATISTA deberá Informar de tal evento a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO 8 y a las autoridades competentes para que se 
adopte las medidas necesarias. 

21. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 
22. Restituir a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD NO 8 los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo del objeto 

contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso que se hayan suministrado. 
23. 20). Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia o que por cualquier otra circunstancia 

deba conocer o manipular y responderá civil, penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un 
tercero se cause a la administración o a terceros. 

24. 21) Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 
25. 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual. 
26. Cumplir con el objeto contractual y las horas contratadas estipuladas en el contrato, las cuales deben estar registrada en la macro agenda digital no 

siendo inferior a las establecidas, 95, 143 o 190, horas, según el contrato. 
27. Prestar los servicios objeto del contrato en forma permanente, eficiente, amable y con trato humanizado y calidez, dentro de los horarios de atención 

acordados para cada servicio, de manera oportuna y con calidad, sin discriminación frente a otro tipo de pacientes que atienda. PARAGRAFO EL 
CONTRATISTA deberá dar cumplimiento, ceñirse y dar aplicabilidad a los protocolos y guías de manejo establecidos por la institución. 

28. Dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 1098 del 2006, Ley 1251 del 2008, Ley 1618/2013. 
29. Participar cuando sea requerido, en los procesos de mejora continua del establecimiento de sanidad policial donde preste sus servicios, como es la 

estandarización y actualización de los protocolos o instrumentos metodológicos de manejo y atención de pacientes en las áreas de atención, promoción, 
prevención y rehabilitación, entre otros, con el fin de garantizar la calidad en la prestación del servicio. 

30. Actuar con lealtad y buena fe, evitando demoras u óbices en las distintas etapas contractuales. 
31. Tratar con respeto, imparcialidad y rectitud a los funcionarios de la POLICIA NACIONAL, pacientes y demás personas con que tenga relación con 

ocasión de la prestación del servicio, observando la moral y las buenas costumbres. 
32. El contratista se compromete a asistir a las charlas programadas sean de carácter asistencial o administrativas por la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO 

EN SALUD NO 8 que propendan o encaminadas a la actualización en salud o mejora continua de los diferentes procesos o procedimientos 
administrativos o asistenciales. 

 

Nota: El Contratista cumplió con las obligaciones pactadas durante el periodo del mes de Diciembre del 2025 en el contrato. 
 

CUMPLIMIENTO OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al sistema de seguridad 
social,  

 
SI 

No. 9486806109 

 
CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLIÓ OBSERVACIONES 

DE CARÁCTER TÉCNICO:  

Prestación de servicio asistenciales a los usuarios que lo requieran y sean 
agendados, realizar los procedimientos asistenciales del área según las órdenes 
del profesional, Ingresar las actividades y procedimientos realizados a los 
usuarios en SISAP y presentar toda la información estadística bajo su 
responsabilidad incluyendo la entrega de turnos y la dotación y suministros bajo 
su responsabilidad, Liderar los procesos administrativos del personal asistencial, 
realizar la trascripción de incapacidades y/o formulas médicas 

SI Ninguna 
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1.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 
Ninguna 

 
3.  AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (300) días calendario desde que inició 
el plazo de ejecución del contrato.  
 
4. TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS:  
El pago del presente contrato lo efectuará LA POLICIA NACIONAL -REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN 
SALUD NO 8 pagará al CONTRATISTA los honorarios mensuales devengados de acuerdo a la Resolución 300 
del 24 de junio 2022. Cada pago será equivalente y fraccionado por días, de acuerdo a la fecha de inicio por la 
suma de UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1.744.521) M/CTE, los cuales se efectuarán una vez se perfeccione el presente 
documento y se emita el recibo a satisfacción para cada uno de ellos, Los honorarios corresponden a servicios 
prestados a la REGIONAL DE ASEGURAMIENTO EN SALUD No 8 por un tiempo no inferior a 190 horas 
mensuales, por parte del supervisor del contrato. Para efectos del pago, EL CONTRATISTA deberá presentar 
los documentos correspondientes, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha prevista para el 
mismo; su incumplimiento tendrá como efecto la reprogramación presupuestal para el mes siguiente. Así 
mismo, EL CONTRATISTA deberá relacionar en la respectiva cuenta de cobro, el número o referencia de la 
planilla de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, mes vencido, que le corresponden 
según la ley. 
 

4.1. Ejecución Financiera y Pagos:  
Fecha de pago Valor Bruto 

 
 Valor 
Deducciones 
 

Valor Neto 
 

Compromiso
s 
 

Obligaciones 
 

Órdenes 
de Pago 
 

6/02/2026 
 

$2.478.667 
 $12.393,00 $2.466.274 15126 9226 21909526 

 
5. RECOMENDACIONES  
 
NO 
6. CONCLUSIONES 
  
 

 
El contratista cumplió 
con lo establecido en 
las cláusulas 
contractuales  

SI __X_ 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las cláusulas y 
especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas establecidas, para lo cual 
relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos obligatorios establecidos en las 
especificaciones técnicas, incluyendo las ambientales, de seguridad y salud en el trabajo 
y otros). 

NO___ 

En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante comunicación 
oficial No. del, dirigida al ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 

 
 
 
 

 

 
        ______________________________________ 

Intendente Cristina Isabel Vargas Rico 
Supervisor del Contrato 67-7-20032-2025 
Cristina.vargas4969@correo.policia.gov.co   
Celular: 3246837185 
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